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CAMPAMENTO DE VERANO 2011 
 

Estimados padres/tutores: 

 

 Como todos los años, nos ponemos en contacto con uds. para darles una primea información sobre el 

campamento de verano, anticipándonos el tiempo suficiente para que a todos les sea posible programarse 

adecuadamente y permitir además que las aportaciones se puedan realizar de forma escalonada. 

 

 Este año, el sitio elegido es el Campamento Boletus, ubicado en el término de Beteta, a 

unos 4,5 km. del casco urbano, en la provincia de Cuenca (Castilla La Mancha), a unos 80 km. 

de Cuenca capital y unos 190 km. de Madrid. Además de un bonito núcleo urbano, que conserva 

las tradicionales construcciones serranas; Beteta cuenta con un entorno natural inmejorable, a 

unos 3 kilómetros está la Hoz de Beteta, una impresionante garganta, declarada Monumento 

Natural por la que discurre el río Guadiela 

y en el que se une una exuberante riqueza 

botánica con una espectacular formación... 

más información en http://www.ayuntamientobeteta.org 

 

 El campamento está situado en la carretera de 

Beteta a Carrascosa Km. 3, de propiedad municipal, y 

cuenta con aseos, lavaderos, cocina, comedor al aire libre 

y piscina. 

 
 

Las fechas cerradas ya para el campamento serán del 14 de julio al 29 de julio y al igual que el año 

pasado hemos preferido adelantar un día el regreso para no coincidir con viernes salida de vacaciones. Los 

vuelos reservados son  

 

Idas: 

JK5009 a las 11:00 h en aeropuerto (en este van seguro los del Jamboree) 

JK5041 a las 18:00 h en aeropuerto 

 

Vueltas: 

JK5008 llegada estimada a las 12:40 h. 

JK5042 llegada estimada a las 23:30 h. 

 

En próximas fechas fijaremos en que vuelo viajará cada unidad, si bien esta decisión se tomará de forma 

firme tras el cierre de la preinscripción. 

 

El coste del campamento, a cubrir con las donaciones, se estima en 450 euros/participante. Estimamos 

que de producirse alguna variación será de ±20,00 euros aproximadamente, no obstante desde el grupo se han 

puesto en marcha diversas campañas financieras encaminadas a cubrir tanto esta actividad como la participación 

del grupo en el Jamboree Scout 2011. Para los asistentes al Jamboree el coste a cubrir se estima en 200 

euros/participante, y caso de aportar billete de avión el coste a cubrir se estima en 340 euros/participante. 

 

Es evidente que existe un incremento sobre el año anterior, debido principalmente al incremento de 

billetes de avión y tasas, además del incremento de otros precios que pese a lo que se pueda escuchar, sí que han 

subido y bien además. Como en años anteriores se podrán realizar aportaciones parciales, teniendo en cuenta 

que habrá un preinscripción con cierre el 30 de abril, y el cierre definitivo de participantes el 20 de junio, según 

fechas definidas por la compañía aérea. 

http://www.ayuntamientobeteta.org/
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       Las aportaciones se realizarán indicando claramente “nombre y apellidos del asociado + CV11” 

en el concepto, en la cuenta de grupo abierta en La Caja de Canarias, cuyo CCC es el siguiente: 2052-8099-30-

2300006202. De no figurar esos datos en el concepto no podremos identificar la aportación adecuadamente, de 

forma que queda bajo su responsabilidad comprobar y asegurarse de cumplir este requisito.           

 

 Debemos indicarles con suficiente antelación y previo a cualquier aportación, que la asistencia al 

Campamento de Verano, al igual que al Jamboree, sólo será viable cuando los asociados se encuentren al 

corriente de sus cuotas, por lo cual rogamos, para evitar situaciones desagradables y no deseadas por nadie, 

consulten con los scouters su situación de tesorería. Igualmente recordarles que las aportaciones del 

campamento de verano tienen carácter de donación a la Asociación. 

 

Recordar que para los menores de edad el documento para viajar debe ser el pasaporte o el DNI 

acompañado de autorización de salida de menores, para el resto bastará con el DNI, vigilar que no esté caducado 

en la fechas de salida. 

 

 

 Reciban un cordial saludo, 

      

 

 

Luis Fernando Martín Rodríguez 

      Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


